
 
 

GACETA   OFICIAL 
DE LA REPUBLICA DE CUBA 

                ISSN 1682-7511 
 
  
 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
 
Información en este número 

Gaceta Oficial No. 3 Ordinaria de 18 de enero de 1999
 

Banco Central de Cuba 

Resolución No.2/99 

MINISTERIOS 

Ministerio del Comercio Exterior 

Resolución No.3/99 

Resolución No.4/99 

Resolución No.7/99 

Resolución No.8/99 

Resolución No.10/99 

Resolución No.13/99 

Ministerio de Cultura 

Resolución No.2 

Ministerio del Transporte 

Resolución No.4/99 

 



C 
O€ LA REPUBLICA DE CUBA 

ANO XCVII EDICION ORDINARIA LA HABANA, L U N E S ~ K D E E N E R O  - -~ DE - ~- 199-9 __._ 
Ministerio d.e Justicia, Calle O No. 216 entre 23 y 25.-Plaz;, 

-. 

1 
RESOLUCION No 2Í99 

POR CUANTO El Presidente de la Corporación de 
Importación y Exportación S.A. (CIMEX S.A.) ha solici- 
tado del Banco Central de  Cuba se autorice la acuñación, 
con fines numismátiros, de una moneda conmemorativa 
del Exuent ro  Internacional de  Economistas sobre .Glo- 
balización. 

POR CUANTO La Disposición Especial Quinta del 
Decreto-Ley No 172. de  fecha 28 de mayo de 1997, esta- 
blece que e1 Banco Central de Cuba aprueba y supervisa 
la aciiñaciiin con fines numismáticos de monedas con- 
memorativas y la comercialización de éstas. 

Conforme a l  articulo 36, inciso a) del 
referido Decreto-Ley 172, corresponde al Presidente del 
Banco Central de Cuba en el ejercicio de  sus funciones 
dictar resoluciones, instrucciones y demás disposiciones 
necesarias para la ejecución de las funciones del Banco 
Central de Cuba, de carácter obligatorio para todos los 
organismos, órganos, empresas y entidades económicas es- 
tatales, organizaciones y asociaciones económicas o de 
otro carácter, cooperativas, el sector privado y la pobla- 
ción. 

POR CUANTO En virtud del Acuerdo del Consejo de 
Estado, de fecha 13 de junio de  1991 fui nombrado 
Ministro de Gobierno y Presidente del Banco Central de 
Cuba. 

En uso de las faculiades que mp están 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  

PRIMERO Autorizar a la Empresa Cubana de ACU- 
ñaciones S.A., perteneciente a CIMEX S.A. para que 
proceda a la acuñación con fines uumismát,icos y con 
fecha 1999, de una moneda conmemorativa con la temá- 
tica de la globalizaciún. 

La moneda Cuya acuñación se autoriza en 
el apartado anterior tendrá las siguientes características: 

En el anverso: 

SEGUNDO: 

Motivo central  Mapamundi sobre el cual se lee la pa- 
labra: “globalizdción”. 
En la parte superior de la moneda la leyenda, en dos 
líneas: “Encnentro/Internacional de Economistas”. De- 
bajo, en el exergo, la leyenda en dos líneas: “del 18 al 
Xlde enero de 1999” y debajo de  esta leyenda, la 
ma?ca de la ccca (la llave y la estrella). 

@ En el reverso de la moneda de plata: 
La leyenda superior en semicírculo: “REPUBLICA DE 
C O B A  y al centro el escudo nacional de la República 
de Cuba. En la parte inferior, de izquierda a derecha, 
el peso: “20 G”, el valor facial (en exergo): “10 PE- 
SOS”, y el metal y la ley: AG 0.999. 

@ Eri el reverso de la moneda de cuproníquel: 
En semicírculo superior la leyenda: “REPUBLICA DE 
CUBA” y al centro aparece el escudo nacional de la 
República de Cuba. En el exergo, la irsenda: “1 PESO’. 

Detalles técnicos: 
Metal: Plata (A~Y.999 Cuproniquel (CuNi) 
Calidad: Proof P!.OOf 

canto: Est-isdo I.iso 
Peso: 20 ,mamas 12 gramos 
Dicímetro: 38 mm 30 mm 
Valor facial: 10 pesos 1 peso 
Año de acuñación: 19Q9 1999 

Ceca: EMPRESA CUBANA DE ACURA- 
Emisión máxima: 210 1 2no 

CIONES S.A. 
(Casa de la Moneda) 

TERCERO La Empresa Cubana de Acuñaciones S.A., 
reconocida comercialmente como Casa de la Moneda, que- 
da autorizada para la comercialización de estas piezas. 

CUARTO La Empresa Cubana de Acmiaciones S.A. 
queda encargada del cumplimiento y aplicación de lo que 
por la presente resolución se dispone. 

COMUNIQUESE A los vicepresidentes, al Superinten- 
de!lte, al Auditor, a los Directores, todos del Banco Cen- 
tral de Cuba; al Presidente de la Corporación CIMEX 
S.A. y a l  Gerente General de la Empresa Cubana de Acu- 
ñaciones S.A. 

PUBLIQUESE En la Gaceta Oficial de la República 
para general conocimiento y archivese el original en la 
Secretaria de este Banco. 

DADA en Ciudad de La Habana, a 11 de enero de 1999. 

Francisco Soberón Valdés 
Ministro-Presidente 

del Banco Central de Cuba 
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MINISTERIOS 
~ 
COMERCIO EXTERIOR 
RESOLUCION NP 3/99 

POR CUANTO Corresponde al Ministerio del Comcr- 
Cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
N? 2821, aduptado por cl Comité Ejecutivo del Consejo 
de Miriistros con Secha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de 1;i polltica del Estado 
Y del Gobierno p n  la actividad comercial exterior, y a 
tal efecto lienc l;i atribución dc conceder facultades para 
realizar operaciones de cxpoitación e importación, deter- 
minando en cada caso la iiomenclatura <le mercancías que 
serán objeto de dichas operacioiics. 

Mediante Resolución N I  46, de 17 de 
fcbrero de 1993, dictada por iI quc resuelve, f u e  cstable- 
cid0 el Regiilrnciiíu pnra la autorización de la nomen- 
clatura dc las inercancins qiie debaii ser importadas y 
exportadas vor cmimsas mixtas Y pur las partes de las 
demis formas de asuciaci.jn ccoii<imicn. 

La Empresa dc Eiwascs "RnCael Trc- 
lo", eii virtua dc la Asorixióri EcoiiOmica Intcriiacioiial 
suscrita co11 1n sociedad mercaiiiil CARIDBEAN DRUMS, 
inc., oporturiilinente aprobada pur el t6rniino de ocho 
afios contados a partir del 4 tlc febrero dc 1998. ha soli- 
citado aulorización de imgortacióii de las merciiccias que 
requiere para cl cumplimiento de su objeto social. 

El Consejo de Dircccicn de este Minis- 
tcrio, ha coiisiderado procedente acceder a la solicitud 
interesada pus la Empresa dc Envases "Rafacl Trejo". 

Kn USJ de las iecultades que me esláii 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO 

POR TANIO: 

1: c s  u e l  v 0 : 
I'RlMERO: Autoriznr a ia Empresa dc Envases "Ea- 

fael Trcjo'', cn virtud de la AsuciaciOn Económica In- 
ternacional suscn ta con la sociedad mercantil CARIB- 
BEAN UKUMS, Iiic.. identiiicada a los ciectos estadisticus 
con cl código N? 495, la siguientt: nonmioiatura de pro- 
ductos de imporiaciúii, que a nivel dc subpartidas aran- 
celarias, se indican en C I  ancxo No 1 que forma parte 
integrariie dc la ji~i.sc:iie Hesiiluciiiii. 
-Nomeiiclatura pcrrna,iciite, de iiruductus dc impurlaciSii 

(Anexo N ?  i). 
SEGUNI>O: La inip,)r\aciÚii de Ius ruc:rcaiici?~s com- 

prendidas e ! )  l a  ncbniexlalurii, i luc por ia picseiite se 
aprueba, sólo pwlri scr ejecutada con destiiio a cumplir 
los fiiics iircvis:.us cic !a rclerida Asuc.iacii;ii Econúmica, y 
no para su cumeiciuiizac&j,, coii terceros. 

TERCEIW: .Le, iniporiaciiiii dc mercaiicias sujetas a 
autorizaciuiicc odiriiriiülcs li la otorgada mediante la no- 
meiicialiira dc importaciÚii y w  s~ corieedc a la entidad 
solicitaiitr, delJeri i j 'esat'sr, previaniente a la ejecuciún 
de la inipurtacióri. IL forma establecida para cada 
caso scgúii jroceda. 

CUARTO: I.?, k:rnp!.es;, de ~ r i v a s e s  "~;iCacl 'rsejo", al 
. impar  dc  !a Risoluciiin NO 21111, dir:i:.da yor el qiie 

i t  4 iie , ' l i > ~ ; ~  iic ;$i)ii~. podrá milcitar !a 
ni,,,-. l dc /,1oLil;i:los C I < Y i l S  norneiic~a'.ii:as 

*i" se apiuebnii por la prt.,~iile. 
QUINTO En virtud de lo dispuesto en la Resolución 
NP 237, dictada por el que resuelve eii fecha 3 de mayo 
de 1995, la Empresa de Envases "Rafael Treiu" viene 
ubligada a rendir a la Dirección de Estadísticas, Anilisis 
y Pianiiicación del Ministerio del Comercio Exterior, la 
información que en la misma se establece. 

DISPOSICION ESPECIAL 
Se concede un plazo de treinta dias, coiitadoc 

a Partir de la fecha dc la prcseinte Resolución, para que 
la entidad autorizada en virtud del apartado PRIMERO, 
furmalicc su inscripción en el Registro Nacioiial de Ex- 
portadores e Importadores, adscrito a la Cimara de Co- 
mercio de la República de  Cuba. 

COMUNIQUESE la presente Resolución al  interesado, a 
la Aduana General de la República, al Ministerio de 
Fiiiaiizai y Precios y demás organismos de  la Rdmiuis- 
tracióii Central dcl Estado, al  Banco Ccritral dc Cuba, al 
Banco Financiero Internacional, al Banco Intertiacional 
dc Comercio, S.A., a los vicemiiiistros y directores dc! 
Ministerio, al Presir!enic de In Cimara dc Conicrcio Y a 
los diicctorcs de cmpsesas. i'ubliquese cn la Gacela OIi- 
ciel para gciieral conocimiento y aschiveüc cl originai en 
la Uirec.ción Jurídica. 

DADA c11 Ciudad de La Habana, Ministcrio del Comcr- 
cio Exterior, a 9 de enero de  1899. 

UNlCA: 

R ~ c ~ T ~ o  Cabrisas Ruii 
Ministro del Comcrcio Exterior 
RESOLUClON N? 4/99 
Corresponde o1 Ministerio dc! Comci- 

cio Exterior, e:i virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
N? 21121, adoptado por el Comité Ejeciit.ivo del Conscjo 
de Ministros con techa 2R de noviembre de 1994, dirigir, 
ejcciitar y controlar la aplicación de la politica del Estado 
y del Gobicrno en cuanto a la actividad comcrcial exte- 
rior. 

El Decreto Nq 206, de 10 de abril dc 
1896, "Rcglamciito dcl Registro Nacional de Sucursales y 
Agenlcs de Sociedades Mercantiles Extranjeras", faculta 
a i  Miiiislro dcl Comercio Exterior para resolver sobrc 
lw solicitudes dc iiiscripci6n presciitadas aiitc dicliii 
Rcgistru,, adscrito u l a  Cjmara de Comercio dc la RcyÚ- 
Ulica dc Cuba. 

FOI1 CUANTI'O: El Encargado dcl Rcgisiro Nacioiiai 
dc Sucursaics y AGeiites de Suc.icdadcs Mcrcaiit~ics EB- 
traiijerss, eii cumplimieiito del articulu IG del precitado 
Decrclo NQ Z U f i  de 10 de abril de l!JVti, liu clevado a lil 

cniisidcraciCii dcl que rcsiicive el cxpcdieiiic iiicoadu '111 

virtud de sulicitud presciiiacia por ia compaiiia iridia 
ANGELIQUE INTEKNATIOXAL, Ltd. 

POR ThiNTO: Eii uso de las ii;ciilliidlcs <iu:! nic !cb!i!i 

conferidas, 

1'OH CUANTO: 

POR CUANTO 

R e s  II e i v o : 

DRinlERO: Autoriza:. la iiiscriiciiri de la ccmi'aiíía 
i h i i ~ u  j\NGEI.LQUE INTEKNATIONAL.. Lid., cii e¡ He&i:;- 
IIU Nai:iciial de Siiciiisale~ y Agr!ites de Sociedades 
Me;cai;tiiiis Xxtriinjeras, adscrito a ia Ciniara dic Curncr- 
ciu <ic la República dc Cuba. 

s!mJrUo: El u b j d u  de lri Sucursal de lu cumpaiid 
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ANGELIQUE INTERNATIONAL, Ltd., en Cuba, será 7s 
realización de actividades comerciales relacionadas con 
las mercancias que a nivel de partidas y subpartidas 
arancelarias se describen en el anexo NO 1 que  IOrma 
Parte integrante de la presente Resolución. 

La Licencia quc.sc olorgiie al amparo d e  
la presente Resoluciún, no autoriza la realización de las 
actividaclcs sigiiicntcs: 
-1mliortar y cxportar directameute, con carácter co- 

mercial. 
-Realizar e l  cumcrciu mayorist.a y niiiiorista en geiieral 

de pruductos y scrvicior, excepto los servicios de post- 
venta y garaiilia, expresamente acordados en los contra- 
tus Cluc amparan las operaciones de comercio exterior. 

-Distribuir y traiisporlar mercancias en el territorio 
nacioixil. 
CUARTO: El Eiicargadu del  Registro Nacional de S u .  

Cui.salcs Y ABeiites dc So2icdadec Mercaintiles Extranjeras 
ilucda rcsriuiisabilizaclo coi, el cumpliiiiiento de iu dis- 
pucilu en la presentc Rcsoluciún. 

DISPQSICION ESPECIAL 

TERCERO. 

 

UNICA: Sc cunccdc un  pliizo dc iioui:iita días, coiik- 
dus a partir tic 1;i iccha rlc l a  prcccrik Rcsoiiiciún, para 
que la ciitidad cuya iiiscripción se auloriza en el apartado 
I'RIMEKC) Sumialice su iiiscripcion en e1 Regiitro Nacio- 
nal de Sucuisriles y Axeiitcs de Socicdadcs h'iercantiles 
Extranjeras e iiiicie los trámites para su cslabiecimiento. 

Ei iiicumi>limicntu del plazo establecido en  esta Diipo- 
sición Especial implicará el desistimiento de la entid3ú 
Proniovwite para io que ha sido autorizada y, consecuen- 
tenienle, el Encargado del Registro Nacional de Sucur- 
sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
procederi al archivo del expediente incoado. 

CüMUNlQUESE la presente Resolución a los vicemi- 
nistrus y dii-eilares del Minislerio del Cumercio Exteriar, 
a l  Encargado dei Rrgislru Nacional de Sucursales y Agen- 
les de Sociedades Meicanliies Extranjeras, adscrito rl la 
Cimara de Coiiicxio de la República de Cuba, quien 
qiicda rcspiirisabilizadu dc iioliiicar la pi'esenlc Rc8o.i:- 
cien a l  i:itcrcsnilo; ii los directores de cnipresas, a l  Miriis- 
tcriu dc Fiiiaiizas y I ' r  os, al Haiicn Cciitral de Cuba, 
a l  Biincc 1:iiwii:ici'ii Iiitcriia-ioiixl, iii Ca:ico Iiitcriiacioiial 
dc Cunicrclu S.A., ii la Adiiaiia Gciicral dc la Rcpública, 
a la Empresa parti la Prcstücióii de S~rvic ius  a Estraii- 
jcroa, CUlhiLSE, a la cornp~i~iia ACOREC S.A., a l:.i 
Uirccciú,) t i c  liimigraciúii y Extriiiijeria, a ETECSA, a l  
1lecisl.r~ iiaciu:ini dc Vcliicrilus Automuturcs s a cuantas - 
otras e:itidadcr iixioi1;iles currespunda. l'ublí<lucse eii i;i 
Gaceta @ricial p x i i  gci>ci..il cuiiocimicritu y aicbivesc cl 
urigiiial dc LI misma eii i a  Direcciúii Juridica. 

DADA c I I  Ciudad de La i~Iiib;uus, litiiilskrio del Comer- 
cio Exlerioi', a 3 de C I I ~ L U  de 1989. 

Kicardo Cabrisas Ruiz 
hlitiistro dcl Comercio Exterior 
mica estatal con personalidad juridica independieilte y 
patrimonio propio autorizada a funcionar como F i m d  
cn  la actividad del comercio exterior, denominada "CO- 
mercial Guamá", integrada a la Unión de Empresas RC- 
paradoras de Equipos y Agregados, subordinada a l  Mi- 
nislerio de la Construcción. 

POR CUANTO: Mediante ,la Resolución No. 155, de fe- 
cha 24 de septiembre de 1998, dcl Ministerio de Econo- 
m i u  Y I'laniiicacióri, se auto el cambio dc suburdina- 
ci6n dc la organizaciún ecunóniica estatal antes meiicio- 
rinda, integrada ,a ¡a Uniún de Flmpres~is Repürsdoras de 
Equipos y Agregados, para la subordinación dirccta al 
Ministerio de la Construcción. 

Cwrrespmde al  Ministerio dci Comer- 
cio Esterior, cn  virtud dc lo dispucslo en rl Acuerdo 
No. 2C21. adoptado por el Comité Ejcciitivu dcl Consejo 
dc Ministros con fecha 28 ,de noviembre dc 1094, dispo- 
ncr, prcvia autorizacibn del úrgano compctentc, la crea- 

usióii, modificación y cxtincion de empresas dc 
io exterior con persoiialidad juridica iiidqxndicn- 

Eii uso dc las h c i i ; t x i c s  q u c  iiic cb t in  

POR CUANTO: 

te y patrimonio propio. 
POR TAXTO: 

conleridas, 

UNICO: 
R c s u c l v o :  

~a orqnizacii;ii ccoiioinicil cstntiii ciciiumiiia- 
<la "Conicrciai Giiamá", que  iuiiciono como Firma c n  la 
actividiid tiel comercio cxlcrior. cii lo adelante queda 
subocdinada directameutc al Minislrrio <!e 1;) Coiistl-urciiin 
Y consecuenternentc ,se modifica la ~ c s o l u c i < j n  No. 1911. 
de 28 de mayo de 1996, en  este único aspccto. 

COMUNIQUESE: la prfsente Resolución al interesado, a 
la Secretaria del Cqmile Ejecutivo del Consejo de Minii- 
truc, a l  Ministerio de l a  Construcciún, al Ministerio de 
Economia y Planificacion, 111 Miriislcria de Finanzas y Pre- 
cios, al BaliCo Central de Cuba, al Banco Financiero In- 
ternacioiial, a l  Banco lnlcrnaciorial de Comercio (BICSAI, 
al re(% de la Aduana General de la Repiibiica. a i  Prcsi- 
deiite de la Cámara de Comercio, a los viceminislros y 
dircclores del Ministerio del Comercio Exterior y directo. 
res dc cmprcsas de  comercio exterior. Pubiiiiuese eii la 
Gaceta Oficial para su gencriil cunocirnicntu y archivese 
el origiiial dc la mismi en la Direcciiin diiridica. 

DADA eii la ciudad de l a  i!ob:riin. Miiiislcrio d e l  
Coiiierciu Estcr iur ,  a IVY i.rccc d i u  r l r i  mc:i  de viicru de 
mil ~~ovcc~cn :us  iiovciitii y n u c w .  

Rimrdo C;ibris,w Kuiz 
Ministro de¡ Com 
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presarial de la Empresa Exportedora de la Comtrucción, 
EMEXCON. así como de su denominación. 

POR CUANTO: ,Correspondp al NIinisterio del co- 
mercio Exterior, en virtud de  10 dispuesto en el ~~~~~d~ 
No. 2R21. adoptado por el Comité Ejecutivo del consejo de  
Ministros con fecha 28 de  noviembre de 1994, disponer, 
previa autorización del órgano competente, la creación, 
fusión, modificación y extinción de empresas de comercio 
exterior con personalidad jurídica independiente y patri- 
monio propio. 

POR T.%NTO: En uso de  Ins facultades que me están 
conferidas. 

Exportadora de  la Construcción, por la de Empresa Im- 
portadora y Exportadora de la Construcción, en forma 
abreviada EMEXCON, subordinada al Ministerio de lo 
Construcción. 

SEGUNDO: Modificar el objeto empresarial de la Ci- 
tada empresa por el siguiente: 
-Importar y exportar equipos Y materiales Para la ConS- 

triicción, así como comerciaiizarios Y transportarlos en 
el territorio nacional. 
TERCERO Dejar sin efecto la Resolución NQ 138, de  

R e s  11 e 1 v o : 
PRIMERO Modificar la denominación de la Empresa 

fecha 15 de julio de 1981, en lo que se oponga a lo clue 
por la presente se dispone. 

COMUNIQUESE la presente Resolución al intcresado, 
a la Secretaria del Comitb Ejecutivo del Consejo de  
Ministros, al  Ministerio de la Construcción. al  Ministerio 
de Economía y Planificación, al Ministerio dc Finanzas Y 
Precios, al  Banco Central de Cuba, al  Banco Financie- 
ro Internacional, al Banco Internacional de Comercio 
(BICSA), a l  Jefe de ia Aduana General de la República. 
al Presidente de la Cámara de Comercio, a los ViCemi- 
niStrOs y directores del Ministerio del Comercio Exterio? 
y directores de empresas de comercio exterior. Publiquese 
en la Gaceta Oficial Para su general COnOCimientO Y ar- 
chívese el original de la misma en  la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de  La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los trece dias del mes de enero de 
mil novecientos noventa y nueve. 

Ministro del COmerG1,O Exterior 
Ricardo Cabrisas Ruiz 
_______ 

RESOLUCION No 10/99 

POR CUANTO Corresponde al Ministerio del Comer- 
cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 2R de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar Y controlar la aplicación de  la  política del Es- 
tado Y del Gobierno en cuanto a la actividad comercial 
exterior, 

POR CUANTO. El Decreto NO 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de  Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, esta- 
blece el procedimiento para la tramitación de  las solici- 
tudes de renovación de licencias Dresentadas ante dicho 
Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la Repú- 
blica de  Cuba. 
conferidas, 

PRIMERO Autorizar la renovaciiin de la liccncia en 
el Registro Nacional de Sucursales y Agmtes de Socie- 
dades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la C6rnni.a de 
Comercio de la Repfiblica de Cuba, n la cnt,idad chilena 

SEGUNDO: El objeto de la siicursal de la cntidnd 
COMERCIAL BANCSOFT, S.A., en Cuba, a partir de 13 
reiiovación de la licencia, será la realización de activi- 
dades comcrciales relacionadas con las mercancías que 3 
nivel de  partidas y suhpartidas arancelarias se describen 
en el anexo NQ 1 que forma parte integrante de la pre- 
senle Resoiución. 

TERCERO. La licencia qlie se otor.;:lie a¡ minora de 
ia presente Resolución, no autoriza la reelizai 
actividades siguientes: 

POR CUANTO El Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, ha elevado a la consideración del qiie resiieive 
el expediente incoado en virtud de la sulicitud presenta- 
da por la entidad Chilena COMERCIAL BANCSOZT, S.A. 

En uso de las ,‘acultades «ile me €S:6:1 P3R TANTO’: 

R e s 11 e 1 v 0 : 

COMERCIAL BANCSOFT, S.A.  

-Importar y exportar directamente, con carscter co- 
mercial. 

-Realizar el comercio mayorista y minorisia en ,?mera1 
de productos y servicios, excepto los servicios d.e post.- 
venta y garantía, expresamente acordados PII los con- 
tratos que amparan las operaciones de comemio cxte- 
rior. 

-Distribuir y transportar mercancías en el territorio 

El Encargado del Registro Nacional de Su- 
cursales y Agentes de Sociedades Mercantilei Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los vicemi- 
nistros y directores del Ministerio del Comercio Exterior, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agen- 
tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a !a 
Cámara de Comercio de la República de Cuba. quie? 
queda responsabilizado de notificar la presente l?esOlu- 
ción al interesado: a los directores de emvsesas. al Minis- 

nacional. 
CUARTO: 

terio de Finanzas y Precios, al Banco Central de Cuba, al 
Banco Financiero Internacional, al Banco Internacionai 
de Comercio S.A., a la Aduana General de IR Repúbiica, 
a la a 
jeros, CURALSE, a la compaíiía ACOREC a la Di- 
rección de Inmigración y a ETECSA, a, Re- 
gistro Nacional de Vehiculos Automotoies y a cuantas 
otras entidades nacionales corresponda. Publiquesc en la 

para la Prestación de 

Gaceta Oficial para general conocimiento y archivese. el 
original de la misma en la Dirección Juridica, 

la ciudad de La Ilabana, Ministerio del 
Comercio E..terior, a los quince del mes de eneiO de 

DAnA 

novecientos,novcnta y nueve, 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
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CULTUBA 
RESOLUCION NP 13/99 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Es:ciic;, en v i rhd  de lo dispi!esto en el ACilerdo 
NO mz:.  ad3plado p x  el Cornite Ejecutivo del Consejo 
do xinlslics con icciia 23 de iioiiembre de 1394, dirigir, 
c je~utar  y co::rioirr la aplicación de la poiitica del Es- 
tado y aei Gobierno en cuanto a la actividad comercial 
ext?rior. 

POR CUANTO: 

TO: El íleereto 2x6, de 10 de abril da 
ciilo del Registro Nacional dc Sucursales 

y Agentes de Socicdades Mercantiles Extranjeras", facul- 
ta al INiLislm <!el Comercio Exterior para resoiver sob-e 
las soi~citudes de inscripciún presentadas ante dicho Re- 
gistro, adscrito a id Cámara de Comercio de la República 
de Cubs. 

Ei Encargado del Registro Nacional de 
Silcu:salcs Y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras, e.i ciiinpiimiento del artículo 10 del precitado 
Dsc:c?o I\iO 2üti, dc 10 de abril de 1396, ha elevado a la 
cu.:s.:ma.iún clcl que resuelve ei expedienle iricoado en 
Yis tud  de stii;citud pre9eritada por la compañia canadiense 
S F l k h i i i ~  t U W W  CC)KP'OhAlI¿)N. 

Eii uso de las facultades que me están 

PON CUANTO. 

i-dd 'ZHNiO: 

R e s u e l v o :  
I'lllMEiX~: Autorirar la inscripciún de la compañia 

cal ixi ie iw 5iihLrKIT POWER CORPORATION en el Re- 
gistro ilaciorial de Sucursales y Agentes de Sociedades 

crito a la Cámara de Comer- 

SrGUNLiU: E¡ objetu de la sucursal de la compafiía 
SHEnhiT POWEiI. CORPOKATION en Cuba, será la 
aie..ciun a ias iilvtrsiones que posee esa entidad en ,,ues- 

ti): LA licmcia que se otorgue al amparo de 
la p,'csr.ite iholuciou, 110 autoriza 1a realización de las 
x-iividadcs sigueiitcs: 
-~i-.:~;or~a,~ y csportar direclaineiite, coi, carácter co- 

mercial. 
-i<eailzai. '1 cwncrcio miiyoi'isia y minorista eri geiieral 

de pi'odiicios y servicios, cxcepto ios servicios de post- 
~ í i . t a  y gdrdALLh, onprcsanieiilc acordadus cn los con- 
tratos que xnp~r;iii las operaciones de comercio ex- 
terior. 

-U.siribuii y traiispqrtar mercancías en cl territorio 
nacional. 
Cii;diYU: Ei Eiicaigadu del Registro Nacional de Su- 

:urs&s y Agc:,tfs de Socicdades Mercantiles Extraiijeraa 
cumpiimieiito de lo dispues- 

DASPQSICION ESPECIAL 
UPYiC.\: Se concede un  lazo de noventa dias, conta- 

os a partir de la fecna de la presente Resolucián, para 
iie la c,iticlüd cuya inscripciúii se autoriza en el apartada 
' i i ~ P . i E n ~  ioiniaiice su iiiscripci6n cn el Registro Nacio- 
ai de Suciirsalcs y Agcnlcs de Sociedades Mercantilei 
,.tra,;ie.,. .. , . c i ; k i e  los tramites para s u  establecimiento. 
El incuniplimicnto del plazo establecido en esta Dispo- 

ci6.i Especial impiicará el desistimiento de la entidad 
promovente par'a lo que ha sido autorizada Y, COnseCUew 
Le.mente, el Encargado del Registro Nacional de SuCUr- 
j&es y Agentcs de Sociedades Mrreaatii.-s Extrsii~eras 
procedcri a l  archivo de! expediente incoado. 

COILIUNIWESE !a presente Resolución a lcs vicemi- 
iiistros y dirictorcs del Ministerio aei Comercio Exterior, 
al Er.cargado del Registro Naciorial de Sucursalcs y Agen- 
tcs de Sociedades Mercantiles Ertianjeras, adscrito a la 
Chmara de Coniercio de :a República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar la presente Resolución 
al intereSdd0; a los directores de empresas, al Ministerio 
de Fiiiaiiws y Precios, al Banco Central de Cuba, al 
Banco Financiero Internacional, al Banco Internacional 
de Comercio S.A., a la Aduana General de la República, 
a ia Dmpresa para la Prestación de Servicios a Extran- 
jeros, CUBALSE, a la compañia ACOREC S.A., a la Direc- 
cion de Iiimigración y Extranjería, a ETECSA, al Re- 
gistro Nacional de Vetúculos Automotores y a cnantaj 
utras entidades nacionales corresponda. Publiquese en la 
Gacela Oticial para general coii~cimie~ito y arcliívese el 
oi,igr!.al de la misma en la Dirección Juridica. 

YAUA e n  la ciudad de L a  liabana, Ministerio del 
Comercio IGxterior, a los quince días del mes de enero de 
nul novecientos noventa y nueve. 

Ricardo Caúrisas Ruiz 
Minislro del ,Comercio Kxterior 
RESOLUCION NO Z 
POii CUANTO: El Comité Ejecutivo del Consejo de 

Minislros, en su Acuerdo NQ 2838, de 28 de noviembce 
de 1W4, aprobb, con carácter provisional, el objetivo. 
Yuiicioi~es y atriouciones especificas del Ministerio de 
Cultura como organismo exargado de dirigir, orientar, 
co.itrolar y ejecutar, en el ámbito de su competencia, la 
aplicación de la politica cultural del Estado y el Gobier- 
110, asI como garantizar la defensa, preservacioii y eiiri- 
quicimiciiio del patrimuniu de la nación cubana. 

PUli CUANTO: El propio Comilé Ejecutivo, en SI 

Acuerdo Nu 2817, de igual fecha, aprobó provisionalmesi 
le, eii su apartado TEnCEhO, purilo 4, entre los debere 
atribuciones y funciones comunes dc los jefes de 10 
organismos de la Administración Central del Estado, !a 
de dictar, en ei marco de sus facultades y competencia. 
reglainc,itas, rosolucioiics y otras disposiciones dc obliga- 
lurio cumpiimienlu para el sistema del Organismo y, en 
su caso, para lus demis organismo?, los órganos locales 
del Poder I'opular, las eiilidadcs estatales, los üectures 
~ooperativo, mixto y privado, y para la población. 

POR CUANTO: El Ministerio de Cultura se propoiie 
perfeccionar las relaciones con las direcciones provincid- 
Ics y municipales de Cultura, las instituciones culturales 
a esos niveles y con las instituciones nacionales, centros, 
consejos e institutos, con el f in de mejorar la orientaciún 
geiicrai dcl trabajo, coniprobar cómo se aplica la politica 
cultural, ejercer un coriirul más efectivo del cumplimiento 
de los programas y prorcctos culturales, arializar la si- 
tuación económico-financiera del sector Y observar e 
incentivar la capacidad de gestión. 
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F D R  TANTO: E n  230 de  1% facultades que me están 
conferidas, 

R e s  n e 1 v o : 
PRIMERO Aprobar, con los propósitos mencionados 

en el tercer Por Cuanto de esta Resolución, el procedi- 
miento de relaciones con las direcciones provinciales de  
Cultura Y de control a los institutos, consejos y demás 
instituciones culturales de  subordinación nacional, que 
regir5 durante 1999, la que se le anexa y forma parte 
integrante de ia misma, 

SEGUNDO Se autoriza al Viceministro que atiende 
el Departamento de Inspeccihn y las relaciones con las 
direcciones provinciales de Cultura para dictar circulares 
o aclaraciones a los fines de complementar esta Reso- 
lución, si resultare necesario, para la mejor aplicación 
de lo qtte por la prescnte se dispone. 

TERCERO Se deroga la Resolución O9 del Ministerio 
de Cultura, de 25 de enero de  1996, y cuantas otras 
disposiciones de igual o inferior jerarquía se opongan 
al cumplimiento de esta Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros, a la Dirección de 
Programas Culturales de est,e Ministerio, y por su inte-- 
medio, a las direcciones provinciales, a las instiiuciones 
de  siibordinación nacional, instittitos y consejos, y a 
ciiaiitas m:is persoiias naturales y jurídicas prnceda, y 
publiquese en la Gac.eta Oiicial de la República para 
genera: conocimiento. 

DADA en Ciudad de La Habana, a 11 de enero de 1999. 
Abel E. Prieto Jiménez 

Ministro de Cultura 
ANEXO 

PROCEDIMIENTO PARA LA’ APLICACION 
DE LAS RELACIONES CON LAS DIRECCIONES 
PKOVINCIALES DE CULTURA Y DE CONTROL 

A LOS INSTITUTOS Y CONSEJOS Y DEMAS 
INSTITUCIONES CULTURALES DE 

SUBOKDINACION NACIONAL 
1. Reuniones nacionales y territoriales de  directores 

provinciales. 
11. Visitas parciales del organismo central. 
31. Visitas de control integral. 
.V. Orientación y control especializado por parte de los 

institutos, consejos y direcciones e instituciones na- 
cionales. 

V. Rendicióu de cuentas al Consejo de Dirección del 
Ministerio. 

1. Reuniones nacionales y territoriales de  directores pro- 
vinciales. 

a) Se efectuarán en el año 5 ó 6 reuniones nacionales 
con los directores provinciales. La agenda respon- 
derá a las necesidades tanto del Ministerio como 
de los directores provinciaies. 

b) Las reuniones territoriales con los directores provin- 
ciales se eieciiiarin en tres grupos: 
Occidente: Pinar del Rio, La Habana, Ciudad de La 
Habana, Isla de la Juven!ud y Matanzas. 
Centro cienliiegos, Villa Clara, Sancti Spíritus, Cie- 
go de Avila y Camagiiey. 
Oriente Las Tunas, Hoigilíii, Granma, Santiago de 
Cuba y Guantánamo. 
Estas reuniones se programarán una vez al  año, con 
un dia de duración, y su agenda de trabajo recogerá 
temas sugeridos por los directores y el organismo 
central, así como la situación de trabajo de la pro- 
vincia sede. 

C) Las reuniones con los directores municipales se efec- 
tuarán una vez al año. Su agenda contara con i.emas 
que propondrin los directores y el organismo central. 
También se podrá optar por hacer reuniones terri- 
toriales. 

11. Visitas parciales del organismo central. 
Estas visitas se realizarúri a las provincias durante 2 6 

‘3 días Y participarán en ellas iin pequeño grupo de  tra- 
bajo. Se tendrán en cuenta los aspectos siguientes: 

a) El grupo estará compuesto por el Viceministro que 
-atiende las relacones con las provincias, un espe- 

cialista de la Dirección de Programas Culturales y 
un  funcionario o especialista de  dos direcciones na- 
cionales previamente seleccionaJas. 

b) Se efectuarán seis visitas en el año, escogiéndore 
provincias que no recibieron visit.a de cuiitrol inte- 
gral. 

--Cumplimiento del Programa Ciiltiiral y los obje- 

-Relaciones con los artistas e in!electualen. 
-Relaciones con otros organismos y organizaciones. 
-Trabajo socio-cultural y labor comunitaria. 
-AnAlisis de la gestión económico-financiera de la 

provincia. 
-Desarrollo de los recursos humanos. 

d) Durante la visita y en dependencia de las caracteris- 
ticas de la provincia, se desarrollarán las siguientes 
actividades: 
-Reunión con el Consejo de Dirección Provincial. 
-Reunión con el Consejo Cultural de la provincia. 
-Visita a un municipio. 
-Intercambio con la UNEAC, la AHS, SNTC y la 

-Reunión con entidades culturales que generan in- 

-Intercambio con el PCC, el Gobierno Y otros orga- 

-En dependencia del grupo y el tiempo se inco*- 

e) Al terminar el programa de la visita, la comis’ón 
le puntuaiizará al  Director Provincial las aprecia. 
ciones y recomendaciones d e  la visita. 

111. Visitas de control integral. Provincias. 
E1 objetivo central del control integral Será Constatar 

la aplicación de la politica cultural en el territorio a 
partir de su Programa de Desarrollo y de los objeti.vos 
de trabajo trazados. Para s u  realización se tendrán en 
cuenta los aspectos siguientes: 

a )  E: controi integral será organizado y presidido uor 
una comisión central integrada por dirigentes del 
organismo central y de las instituciones nacionales. 

b) El grupo de control estará compuesto por dirigentes, 
funcionarios y especialistas de primer nivel de ;as 
dependencias, con una visión integral del trabajo 7 

c) Aspectos fundamentales a controlar: 

tivos aiiuaies. 

Sociedad Cult,iiral “José Marli”. 

gresos en moneda nacional y divisas. 

nismos. 

porarán o eliminarán actividades. 
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capaces <e oCrecer uiia ayuda io más co?nPleta PO3i- 
ble a la pyovincia. 

C)  Se icvitará a formar parte del grupo de control a 
un rcgresentzrte di, la UNEAC. AHS y de1 Sindicaro 
;Vacioual de Trabajadores de la Cultura. 

d) Las visitas serán preparadas por el equipo de direc- 
ción según las características y peculiaridades de 
cada provincia, tomando en consideración los aspec- 
tos siguientes: 
-Programa Culiiiral. Programas especiales. Conve- 

-Creación y promoción artistira y iitm-aria. 
--Patrimonio y tradiciones culturales, 

nios. 

' -La cultura en la comunidad. Vinculo de trabajo 
con educación. 

 -Desarrolio de los recursos humanos, 
-Economia de la cultura. 
-Relaciones internacioneles del territorio. 

e) La Dirección de Programas Culturales, conjuntamen- 
te con el Departamento de Inspección, se responsa- 
bilizarin con la preparaciún general de la comisión 
central Y el ~ S L I P O  de control. 
El Departamento de Inspección ser5 ei responsable 
de garantizar todos los aspecios ovgnnizativos para 
el drssrrollo del control. 

f )  Previo a cada visita de control integral se realizar& 
un taller con la participaciún de los integrantes del 
grupo para su preparaciún, tomando como documen- 
tos la evaluación dei programa cultural, resultados 
de  entrevistas e investigaciones sociaies y la última 
valoración de la Emulación por el 26 de Julio, se 
precisará el programa para la visita. 

g) Las comisiones de trabajo que visitarán los muni- 
cipios estarán presididas con un  miembro de la 
comisión central responsabilizado con el control. 

h) Las actividades fundamentales a desarrollar son: 
-Reunión de  la comisiún de control con el Consejo 

de Dirección Provincial. 
-Visitar al  50y0 de los municipios, incluyendo al 

municipio cabecera. 
-Visitar a todas las instituciones provinciales de 

cultura. 
-Encuentro con el Consejo Cultural de la COmu- 

nidad. 
-Reunibn con la UNEAC, la AHS y el Sindicato 

Provincial. 
-Reunión con la Comisión Provincial de Extensión 

Universitaria y la de Educación Artistica. 
-Encuentro con los medios masivos de  comunica- 

ción. 
-Hacer sondeos de opinión entre la población en 

general y entre los trabajadores del sector, sobre 
el trabajo cglturil y artístico. Estos sondeos se 
podrin realizar con anterioridad y durante la vi- 
sita. 

-.Intercambio con dirigentes del PCC, el GObkTiiO 
y otros organismos del territorio. 

i )  Elapa final: 
-En los municipios se dará a conocer los resultados 
de ia visita en una reu-iión con 10s miembros de 
la Dirección Mucicipal, a i a  que se invitard 81 
Gobierno y al PCC. 

--El informe final de cada área será e?aborado y 
conciliado en despachos coll los funcionarios o es- 
pecialistas provinciales, según el programa general 
de  la visita. 

-La comisión del control se reunirá en pleno para 
la confección del informe firal. El mismn se resu- 
mirá eri aspectos positivos relevantes, aspectos ne.. 
gativos, recomendaciones, medidas Y conclusiones. 

-Finalizado ei informe, se realizará el despacho de 
conciliación entre la Dirección Provincial de Cul- 
tura y la Comisión Central, el jefe del área de 
inspección y especialistas de la Dirección de Pro; 
gramas Culturales, de donde se podrán derivar 
ajustes y matices a introducir en el informe final. 

-Las conclusiones se realizarán con posterioridad 
ai  despacho. Se presentará el informe final para 
su debate, que será conducido por el jefe de la 
Comisión Central. quien además hará las conclu- 
siones finales. Se invilari al PCC y Gobierno de 
la provincia. 

-El inrnrme final ser5 analizarlo en el Consejo de 
Direccirin del Ministerio de Cuiiura. 

Visita de control integral a Ins institiicionw de siibor- 
dinación nacional. 
A) De la organización del control. 

a) La comisión central del control integral estará Pre- 
sidida por un viceministro y los directores nacio- 
nales designados. 

b) El grupo de control lo conformarán: directores, fun- 
cionarios y especialistas calificados del Organismo 
Ceiitral y otras instituciones directamente subor- 
dinadas. Se invitará a la UNEAC, la AHS y el 
SNTC para que formen parte de  la comisiún. 

c) La Dirección de Programas Culturales, conjunta4 
mente con cl Departamento de Inspección, se res- 
ponsabilizaráti con la preparación general de la  

1 

El Departamento de lrispección será el responsabl- 
de garantizar todos los aspectos oreanizativos pan. 
el dcsarroiio del control. 'S 

d) Aspectos a controlar: >. 
-Programa cultural y objetivos anuales. Atencidn 

a los territorios. Relaciones institucionales y10 con 
otros orgai:ismos y organizaciones. 

-Ejercicio de: papel recioi que le corresponde a 
cada institución. 

-Funcionamiento de los órganos consultivos, ase- 
sores y colectivos de dirección. Atección a las 
instituciones subordinadas. 

-Relaciones con los creadores, estímiilos y at,enci<in 
a personalidades. 

-Rescate, protección, coiiservac¡6ii, resiniiraciiiri y 
promoción de los fondos patrimoniales y musea- 
bles de la rama articlica. 

-Promoción de las obras, product.os y servicios; re- 
sultados de la labor de creación artística o lite- 
raria. 

comisión central y el grupo de control. 
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-Planificación y desarrollo de eventos. 
-Desarrollo de los recuisos humanos (aplicación de 

la politica laboral y salarial, de !a poiirica Je 
cuadros, del sistema de superación y las relacio- 
r;es con la rriseñanza artistica). 

-Desarrollo de las investigaciones. 
-Gestión ecoi;cmica y comercialización. 
- ~ ~ ~ ~ ] t ~ & ,  de jas auditorias 

-~spectos juridicos y 

-Relaciones internacionales. 
-Atención a quejas Y solicitudes de la población. 
-Deicnsa y protección. 

En dependencia de las caracteristicas de la institución 
se podrán aíiadir otros aspectos. 

Durante el control Se desarroiiarán las siguientes acti- 
vidades: 
a) Reunió,i con el Consejo de Dirección de institu- 

ción para la presentación y coordinación inicial. 
b) Visita a cada una de las áreas e instituciones w- 

bordiiiadas, por los miembros de la comisión del 
control. 

c) Intercambio con las asociaciones de la UNEAC afi- 
nes a la rama, con las secciones de la AHS y con 
ei sindicato. 

d) Heuniones de intercambio con los órganos consui- 
tivos, asesores y colectivos de dirección. 

e)  Reunion con la Comisión d e  Cuadros. 
f )  Diferentes actividades para comprobar las relacio- 

nes con el turismo. 
g) Intercambio con colectivos o proyectos, artistas, per- 

sonalidades y trabajadores. 
h) Encuentro con los medios masivos de difusión. 
i) Las conclusiones se realizarán por paste de la co- 

misiún Y el grupo de inspectores a l  finalizar ei 
cuntrui. 

j) El informe h a 1  será anaiiLado en el Consejo de 
Direcciúii del Ministcrio de Cultura. 

1%'. Asrüoramiento Y control especializado de las direc- 
eiones ücl Ministerio, institutos, consejos e institu- 
ciones nacionales. 

Mantener relaciones sistemáticas de orientación y con- 
troi especializado con las dependcncias nacionales, Dro- 

y mui,icipales que le estén subordinadas, para 
lo cual deberán concretar para cada año un programa 
de acuerdo col, sus Caiacteristicas y especificidades, el 
que debe teiier en cuenta ivs elemcntos siguientes: 

y cumpii- 

de la legislacijn 
miento de los plaiies de medidas, 

vigente. 

) Del desarrollo del control. 

con los 

-Organización de seminarios o talleres nacionales y te- 

-Programación de visitas de los cuadros de direccijn y 

-Participación en I.clll,io,lcs dc los c;nsejos de dirección. 
v. Rendición de cuentas de las provinoiales, 

instit,,tos y consejos y demás instituciones de subor- 
dinación al Consejo de Dirección del Mi- 
nisterio. 

Como ul,a reuriióii al 
jefes de las dcpcndencias provinciales. 

rritorialcs. 

especialistas. 
Anualmente un grupo de direcciones provinciales Y de 
las instituciones nacionales rendirán Cuenta ai Consejo 
de Direcei6n. 

Para desarrollar el proceso de rendición de cuenta se 
ateuiierh, los siguientes aspectos: 
-Cada pruvincia e institución designada entregará el  i r i -  

forme de rendiciún de cuenta a la secretaria del Coii- 
sejo de Dirección, en hs cantidadcs solicitadas, con 20 
dias de aiiteiación. 

-El gi upo de dirección designará la comisión temporal 
ae  trabajo que con la participación y asesoramiato ae 
ia Direcci6ii de Programas Culturales, dictdmii1ar';i so- 
bre ei informe preseiitado y hará iiegar el dictamen, 
previamente, a ia dirección e institución correspori- 

-hii la reuiiióii participará ei director provincial y serari 
iiivitados representarites de la UNEAC, la AHY, el Sin- 
dicato y ei Secrelario dei Consejo de la Admiiiistraci6ri 
de la Pruviixia que rinde cuenta ante el Consejo de 
DAreccioLi del Ministerio de Cultura. En el caso de las 
i,istituciones de subordinaciún iiacioiial que rinden 
cue,ita podraii participar ius dirigentes fundameiitaie:u 
de ia misma. ____-__ 
RESOLUCION No 4/99 
POR CUANTO: De conformidad con lo dispuesto por 

el Decreto-Ley NO 147 "De la Reorganizaciún de los 
Oigaiiismos de la Administración Central del Estado" de 
iecna 21 de abril de 1YY4, el Comité Ejecutivo del Coiiseio 
de Ministros adopto el Acuerdo NO 2832 con fecha 25 
de noviembre del mismo año, mediante el cual aprobó 
con caracler provisional hasta tanto sea adoptada la 
rlueva legislación, el objetivo y ias atribuciones especiii- 
cas uel iuinisterio del Transporte, el que en su Apartado 
SEtiUNDV expresa que es ei organismo encargado de 
dirigir, ejecutar y controlar la politica del Estado y del 
tiobIileriio en cuanto ai trausporte 'terrestre, maritimo Y 
iiuviai, sus servicios auxiliares y conexos Y la riavegaciiiii 
civii maritima. 

Puii c u ~ l \ i T O :  L u  liesoiuci0ii NV 77 diciada por el 
p,ii,iistru uei 'li'aiispwte  coi^ tema 1 p  de julio de lYYti, 
aprouo y puso en vigor <'!di Kcglamerilo General para el 
h ~ v i c i u  ue Pracucaje Maritimo de ia RepuUiiCa dc Cuba". 

Por la experirixia obleiiida eri la apli- 
cacio.i de ia precitada nesoluciori, as1 Como el incorporar 
eleniciitus ~ai~di~iiicii~ti lcs paia el mejor descmpeno en ia 
aciiviuad ue practicaje,'reiultu iiecesario que se dicte una  

PUn CLiAiv'lU: 

11ucvi1 0,spusiciuii deiugaloria de iu precitada ik!JOIUClUU 
iuv ' I  1, que se ~ J U S ~ C  a los elcmeiitos autes señaladou. 

ivir cUAi\iTu: !di coniite Ejecutivo del ConseJo de 
Miiiistrus ai impar0 de io dispueslo en la Disposicloil 
i?ii,ai aepiima del precitado Decreto-Ley NO 147 de 21 
ue a ~ , ' ~ i  "e iun4, aaoptu el Acuerdu iuq  2817 de leciia 
LJ de iiovieniaic del mismo ano, el que en su Ap;lrtaUV 
'1 S;I .L~~I~LJ e s m k c c  ius deberes, atribuciones Y iuiicioiiej 
cuniui.ts de los urgammus de ia Admiiiistraciúii CQntrai 
uCi L A ~ U  Y ue sus Jetes, entre iaa que se encueiitraii, 
de acuerdo con lo consgnado eii su numef'al 4i, las de: 
"Dictar, en limite de sus facultades y compttaricia. re- 
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glamentos, resoluciones y otras disposiciones de obligato- 
rio cumplimiento para el Sistema del Organismo y, en su  
caso, para los demás organismos, los Órganos locales del 
poder popular, las entidaoes esratales, ei icctor coopera- 
tivo, mixto, privado y la población". 

En uso dc las iai.u!?a<ie:+ q t i e  mc estil; 
conferidas, 

POR TANTO: 

R e u e i .:o : 
PRIMERO Aprobar Y por.er en vigor el 

REGLAMENTO GENERAL PARA EL SERVICIO 
DE YRACTICAJE MAKITIMO 

DE LA REPUBLICA DE CUBA 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
ARTICULO 1.-El presente Reglamento se denonniria 

"REGLAMENTO GENERAL PAKA EL SERVICIO DE 
PRACTICAJE MARITIMO DE LA REPUBLICA DE 
CUBA'. 

ARTICULO Z.-&l preseiite Reglamento, tiene por ob- 
jeto establecer con carácter general, las regias del servi- 
cio' de practicajc marítimo, para todos ios puerros, mari- 
nas, y zonas maritimas de las aguas interiorcs y territo- 
riales de la República de Cuba, en Sunciúir de la seguridad 
de la navegacion, ia pieservaciún de la vida humana y los 
bienes en el mar, la protecciún del medio marino, así 
como facilitar la iluidez del trafico marítimo. 

ARTICULO 3.-El presente Reglamento es de obliga- 
torio cumplimiento para la Orgaiiizaciún Nacional de 
Prácticos de Puertos de la Repúbiica de Cuba, para los 
Prácticos y demás persoiias que laboran e!, iunciori de 
prestar el servicio de practicaje, para las dotaciones de 
los buyues o embarcaciones que reciben dicho servicio y 
para las dotaciones de las embarcaciones auxiliares que 
participan en la maniobra. 

ARTICULO 4.-Corresponde a la Organización Nd.ciouai 
de Prácticos de Puertos de la República de Cuba, dirigir 
y realizar el servicio de practicaje marítimo cn los puci'- 
tos. mariiias y L O I I ~ S  niaritimas en lodo ei lcrritorio iia- 
cioiial. 

Asimismo Ic corrcsponde a ia prccilada Organizacioli 
Nacional de pricticos, presentar ai Miinislcrio del Trans- 
porte, la propuesta de Reglamentos para el Scrvxio de 
Practicaje Maritimu para los puei'los, marinas u zonas 
marítimas donde se vaya a prestar este servicio. 

Los Reglamentos seiialadus eii el párrafo aiitcrior, sc- 
rán elaborados ajustándose a lu dispucsto en cl pieseiite 
ducumeiilo, así como revisados Y avalddos, cil lo que a 
ellos concierne, por los Dislrilos de Seguridad Marilima 
correspoiidieiites, los que eniitiráii u n  dictamen que se 
adjuntará a la propuesta. 

CAPITULO II 
TERMINOS Y DEFINICIONES 

ARTICULO 5.-A los efectos del presente Regiamciitu, 
los términos que se relacionan a contiriuación, tienen el 
signicicado siguiente: 
1. Arqueo brutu: Es el volumen dc tudos los cspücios 

ucl buque calculados de acuerdo a io cstabiecidu c11 
el Co:iveiiio Intei'iixioiiai de Arqueo 1969. 

2. Accesorios de cubierta: Soii los medios y equipos des- 
tinados a auxiliar en las maniobras del buque. 
3. Bajamar: Estado de la marea en su mayor descenso. 
4. Bandera de prácticos: Bandera cuadra con la letra 

"Y" en color blanco sobre Eondo azul. 
5. Baleta de prdilicaje: Documento donde S E  consigria 

el servicio de practicaje prestado, que se presentará 
por el Práctico para que sea firmada por el Capitán 
del buque. 

6 .  Buque: Ei toda construcción o arieracto flotante dei- 
tinado a la navegación, incluidos los hidroaviones y 
aerodeslizadores con capacidad de propulsión. 

7. Calado maximu: La mayor distaiicia vertical tomada 
desde la parte inIeriOc de la quilla del buque hasta 
la superlicie del agua. 

8 .  Embdriacion: Ei buque de Arqueo Bruto menor de 
150 para sus máquinas, hasta que detiene su movi- 
inie;.tu. 

9. Lmbareaciuncs auxiliares: Son los remolcadores, iaii- 
ciias de prácticos y lanchas de caberos que participan 
e11 las maniobras. 

10. Eslora máxima: La correspondiente a la mayor lon- 
gitud del casco del buque. 

11. Eslación de boyar: Pareja de boyas, una frente a la 
otra, en ambas bandas de un canal. 

12. Estrepada: Distancia que recorre el buq;ie productor 
de su inercia, desde que para sus máquii?as. hasta, 
que detiene su movimiento. 

13. ETA: Fecha y hora estimada de llegada del buque. 
14. Fuerca del mdr: La referida a la Escala Dougias. 
15. Fuerza del viento: La referida a la Escala Beaufort. 
10. Instalaciones portuarias: Obras construidas en el 

puerto para ser utilizadas en las operaciones de loe 
Duques. 

17. Instalaciones marítimas: Embarcaderos, instalaciones 
de varada o reparaciún naval, muelles o espigones. 
chmpos de boyas y otras instalaciones que no estanda 
deii!.ro de los puertos se destinen al atraque o ma. 
iiiubrds de buques. 

18. Maniobras: Soii los movimientos que realiza un bu 
que para atracar, desatracar, fondear, levar, ama 
rrarse a boyas o soltarse de éstas y abarloar* 4 

desabarioarse de otro buque, y las entradas o salida 
dc varadcros y diques. 

19. Marinero de puerto (edberos): Es la persoiia que tie 
iie entre sus fuiiciorics amarrar o largar los caba 
de maiiiubra de los buques. 

20. Millz: Milla náutica (1 852 metrus). 
21. Pilotaje: Es el ejercicio de asesoramiciito del Prictic 

al Capiliii del buque durante ia navegaciúii en u 
pucrto, eii los canales de acceso Y cii las aguas iiile 
riores o territoriales. 

22. Permiso de entrada Y salida: Permim oricial qL 

otorga el Capitán del Puerto para la entrada y salic 
de puerto. 

23. Ylanificación de la maniobra: Es el trabajo coiijun 
del práctico y el Capitán del buque par.> precisi 
la inailiubra a realizar e iinciuye ios elenienios 6 

guiciilcs: estudio de la siluaciúii. cálculo ue la m i  

iiiobra y medidas de seguridad durante la m:snia. 
24. Plenmir: La mayor altura de la creciente del man 
25. PrJitico: Es la persoiia, que estando en Pouesi6n d 
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titulo idóneo y nombramiento correspondiente, está 
izr:ul?ado para iwsorar a los capitanes, y 2atrones de 
buqws o einúñiracianes en la navegación Y rnaniobras 
c.1 :o:: caiaie.j, puertos, marinas y zor.a.3 mai.irimas. 

26. Senales maeitimss: Zstructuras fijas o fiotmtzs, cie- 
gas O luminicas, destinadas a la ayuda de la navega- 
ci6n costera o en aguas interiores. 

27. Servicio de Prietiei.je: Es el asesoramiento que  cres- 
ta cl Practico al Capilán dc los buques o Patrón de 
las embarcaciones durante el pilotaje y l i s  maniobsas, 
con el objetivo de conducir al buque sin riesgo, a 
flote y seguro, desde e1 lugar donde comiei?zi dicho 
servicio hasta donde termina el mismo. 

28. Sigueme las aguas: Es el asesoramiento que se presta 
orientando al buque o embarcación que navegue si- 
guiendo la papa de  la embarcación donde está el 
Práctico, 

29. Visihilidad reducida: Significa toda coiiciicióii en que 
la  visibilidad está disminuida por niebla, bruma, fuer- 
tcs amaceros o cualesquiera otras causa4 análogas. 

CAPITULO III 
DEL FRACTICAJE MARITIMO 

CECCION PRIMERA 
Del servicio de practicaje 

ARTICULO G.-~E: servicio de practicaje tiene carjcter 
obligatorio pam :orlos los buques nacionales y mtran- 
jercs e.] sus entradas o salidas de puert3s o marinas, 
para la navega<:ión por !as zonas marítimas *e las asuas 
interiores o de las aguas territoriales donde se establez- 
ca la obligatoriedad de este servicio. 

En las agiias interiores de la costa sur comprendidas 
e?trc los meridianos 080 O0 00 y O81 O0 00 de longitud 
oeste. se tomará como el límite exterior donde comienza 
ia obligatoriedad del practicaje, la isobata de los 200 
metros, y nc ia l ima base del mar territorial establecida 
e!? la Ley. 

ARTICULO 7.-Se exceptúan del cumplimiento de lo 
dispuesto eri el ,artículo anterior los buques o embarca- 
ciones siguientes: 

a) Lus buques de guerra nacionales. 
b) Los buques nacionales de arqueo bruto menor de  

500. 
c) Los remolcadores nacionales, cuando entre el remol- 

cador y el remolcado el arqueo bruto no exceda 
de 500. 

d) Los remolcadores dedicados de forma sistemática a 
la navegación de cabotaje, cuando entre el  remol- 
cador Y el remolcado el arqueo bruto no exceda de  
1600, y el Capitán tenga los conocimientos 9 la ex- 
periencia requerida del lugar y esté autorizado por 
la Dirección de Seguridad e Inspección Marítima del 
Ministerio del Transporte, mediante certificación al 
respecto. 

e) Los buques dedicados a las operaciones en puerto o 
en zonas marítimas de  las aguas interiores, para la 
prestación de servicios, de arqueo bruto que no 
exceda de 1600, siempre que los capitanes tengan 
los conocimienios del puerto, la experiencia en las 
maniobras, el pilotaje que se requiera, y posean 
la autorización y ccrtiiicación prescrita en el inciso 
d) del presente articulo. 

ABTICULO 8.-E.n los reglamentos para e1 Servicio de 
PracY.c&je 3Iaritifiio cll los pueitot, :?:ari.?as < zonas ma; 
ritimas, se podre establecer de forma obligatirie el ser- 
vicio para los buques señalados en ios incisos 0) y c) del 
artículo 7, cuando existan razones que In aconsejen, así 
como iiadri establecerse la exoneracibii del uso del ser- 
vicio de practicaje a las embarcaciones dc recreo de  
bandera estranjera. para la navegxióii en determinadas 
Zonas de las aguas interiores. cuando sc fstime que no 
lo requieren. 

ARTICULO 9.-EI servicio de practicaje comienza a 
partir dc la hora en que el Práclico aborda el buque, 
previa confirmación de la disponibilidad de los medios 
auxiliares, si éstos se requieren. 

El servicio de  practicaje termina cuando el buque está 
hecho firnie a! atracadero O campo de boyas, cuando haya 
concluido la maniobra de fondeo, o cuando el Práctico 
desembarque después de dejar al  buque claro de la costa 
o bajos exteriores o en la posiciún que así se establezca. 

ARTICULO lO.-Transciirrida una hora después de que 
el Pi'úctico aborda el buque, sin que se haya podido 
comenzar la maniobra por dificultarles presentadas en 
este, se considesara que se ha iiiciirrido en  u n  falso aviso. 

ARTICULO Il,-Ei servicio de practicaje ser5 solici- 
tado por el armador u operador del buque, por el agente 
o directamente desde el buque a travfs de los medios 
d.e comunicaciones nacionales e internacionales estable- 
cidos. 

En la solicitud de practicaje se consignari'm los siguien- 
tes datos: nombre del buque, bandera, arqueo bruto, es; 
lora, calado, manga, tipo de carga, maniobras a realizar, 
fecha y hora, destino, y armador u operador. 

ARTICULO 12.-EI servicio de practicaje se suspenderá 
cuando existan condjciones hidrometeorológicas desfavo- 
rables o situaciones especiales, y asi lo determinen la 
Capitiinia del Puerto y el órgano de Seguridad Marítima 
correspondiente. 

ARTIC.UL0 13.-Eii los Reglamentos del Servicio da 
P'racticajc de los puertos, marinas o zoiias maritimas, se 
astab1ecer.A ia posiciOn donde el Práctico abordará y de- 
sembarcará del buque, para las entradas y salidas de  
puerto, la navegación en canales o zonas maiitimas, in- 
cluyerda ias situaciones especiales en los casos de  mal 
tiempo, aseguracdo que los buques y los Px'ácticos no 
corran riesgos. 

ARTICULO 14.-EI servicio dc practicaje que sea soli- 
citado para que se mantenga el Práctico a bordo de  
forma permanente, será prestado siempre que no afecte 
el servicio reguiar del puerto. 

ARTICULO 15.-Tendrán prioridad eii el servicio de 
practicaje para la entrada a puerto, los buques que ten- 
gan a!guna situación de emergencia, y para las salidas 
ie.idr,iii prioridad los buques que vayan a prestar auxilio 
o estén en función de ia búsqueda o salvamento maritimo. 

ARTICULO í6.-Los buques se moverán en el puerto, 
tanto durante el pilotaje como en las maniobras a la 
menor velocidad que les permita conservax un buen go- 
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bierno, teniendo en cuenta las condiciones concretas de 
cada puerto. 

ARTICULO 17.-La prestación del servicio de practi- 
caje se regirá ademis por las disposiciones y documentos 
siguientes: 

a) Los reglamentos del servicio de practbaje de los 
puertos, marinas o zonas marítimas. 

b) El Reglamento Intcriiacional para preveuir los abor- 
dajei en el mar. 

c) El código internacional de sefiales. 
d) El libro de calados. 
e) El pilotaje del puerto, marinas o zonas marilimas. 
1 )  Otras disposiciones que se establezcan. 
ARTICULO 18.-En los reglamentos para el servicio de 

practicaje marítimo para los puertos, marinas o zonas 
maritimas, podrá esiabiecersc a qué tipos de buqiies y 
bajo qué condiciones se prcstará el servicio de practicaje 
mediante el m6todo de sigucme las aguas o transmitiendo 
de forma permanentc los instrucciones. 

ARTICULO 19.--En casos excei>cionales, la Capitanía 
del Puerto y el orgaiio de Seguridad Maritimo corres- 
pondiente conjuntamente con el Práctico Mayor, podráii 
decidir sobre las condiciones del practicaje a realizar pnra 
la entrada, salida o movimiento de los biiqiics. siempre 
qiic se garantice lo segiiridad del biiqiic, de las inslala- 
ciones Y el puerto. 

ARTICULO %).-El scrvicio de praclicaje a los buques, 
solamente se efectuará después que haya sido autorizada 
su  entrada, salida o movimienlo, según las disposiciones 
establecidas al efecto. A los buques cargados con mer- 
cancias peligrosas, además, solamsnte se les prestará el 
servicio hacia los lugares previamente establecidos. 

ARTICULO 21.--Ei scrvicio de piiolaje de altura que 
se realice fuera de las aguas interiores, tendrá carácter 
opcioiiai y se prestará a solicitud del usuario. salvo en 
aquellos casos que se establezca de forma obligaioria en 
los reglamentos para el servicio de praci.icaje para los 
puertos, marinas o zonas maritimas. 

ARTICULO 22.-Para la ejeciicibn del pilotaje de altu- 
ra, el Práctico abordiirá y desembarcará del biique, a1 
cual presta el servicio, en el lugar convenido enlm el 
usuario y la entidad que presta el servicio. 

ARTICULO PR.-Todos los buques que estin obligados 
al uso del servicio de practicaje. lo utilicen o no, asi Co- 
mo los que lo uti:iccii de forma opcional, abonarin el 
importe correspondiente según las tarifas visentcs. Aqiie- 
110s servicios que sean prestados y que no esteti recogidos 
eii las tzrifas, el cobro serh mediarte ociierdo eiitrc la 
enlidad cuc presia el secvlcio de praciicaje Y c: que ¡o 
recibe. 

ARTICULO %4.-AI capitjn ciel buque se le Presentará 
la boleta de praclicaje con la descripción de los servicios 
prestados, la que ser6 firmada por este y el Pricticii 
que realir6 el servicio. 
En la boleta podrá dejarse connt:incia de las cii'cuns- 

tancias e inconveiiientes presentados dureiitc el sei.viCi0 
de prac:icaje, y no tendrá txiiadui'as o enmiendas. 

ARTICULO 25.-Para la solicitud del servicio de prac- 
ticaje con vistas a le maniobra de abarioamiento de bu- 
ques, se preseniará cscrilo de conformidad de ambos 
ci?pi:nnes: se teiidra la autorización del Capiliri del Puer- 
10, sc dispondrá de un número de deiciisns de caracieris- 
tic:% adccuadas, quc garanticen la seguridad de !os bu- 
ques, asi como se cumpliráii las deinds regulaciones de 
seguridad que sean establecidas. 

ARTICULO 26.-Durante la ejecucih del servicio de 
practicaje, todos los medios auxiliares que p:,.rticipan cn 
la maniobra. lanchas de prácticos. rcmoicadores y hnchas  
de cnberos y sus dotaciones, esior5ii siibo~Jixd:is al 
Prdclico que presta el servicio. 

ARTICULO 27.-Pdra las comuriicncionrs <'oi, vi$!<?i 2 
la ejeciiciiiti del servicio (Ir priiciicajc. sc rm!>Iwvin of:- 
cialmeiiie los siguientes canales de VAF: 

a) Canal 16 para llamadas y esciichas. 
b) Cznal 13 de trabajo. 
c) Canales 15 y 11 para las comiiiiicacioiirs e:, la8 mn- 

ARTICULO 28.-Para las maniobras co:i los iomolca- 

a) Alistar: Proceder al alistamierito del remolciidor para 
la maniobra y hora indicada. 

b) Listo: Voz que emiliri el capii6ii o patrii'i del re- 
molcador cuando se enciie:itx listo y e!i 14 posición 
indicada. 

c) Acompañamiento: Orden para que el remolcador na- 
vegue al costado de¡ buque hasta tanto s? !c ordene 
otra cosa. En caso dr que el remo1c;idor C S ! ~  balan- 
do. sc indicará al Capithn o Patrb,, el a:>io:nnienio 
y potencia de máquina a maiitener. 

d) Apoyado: Orden para que. el remoicado? se nbiqiie 
perpendicularmente u1 buque y manter,p,a la potcii- 
cia miiiima de máquinas para conservar la posiciijn; 
ya en posicih se pueden dar las 6rdeiies sigiiieiitcs: 

iiiobras. 

dores se utili7mrin las rjrdcnes dc mando sigiiis?>tes: 
-Apoyado con mínima avante. 
-Apoyado con poca avante. 
-Apoyado con media avante. 

' -Apoyado con toda avante. 

Empujará avante con muy poca miqiiiii;i. 
Empujará avante con poca máquina. 
Empujará avante con media máquina. 
E:mpiiiará avante con toda miquiiia. 

e) Cogiendo un cabo por: Orden para que el remoicndoi tome el cabo y se haga firme por c! 1iiz:ir iiidicxlo: 
ya en posicibn se piiedeii dar las hrdenes si:'uieni.es: 

-Atrás con mínima. 
-Atrás con poca. 
- A M s  con media. 
-Atrás con toda. 
-Cayendo a babor. 

IIalar6 atrds con muy poco m;iqiiina. 
IlalarA a t r i s  con poca máqiiiiii.. 
Ilalará atrds con media miqiiinn. 
IIoiará atrás con toda máquina. 
El remolcador caere a babor. 





b! La v i o l a c i h  de las regulaciones marítimas que esta- 
blecel limitaciones ein cuanto ai calado, la eslora, la 
mii-ga, E: uso d i  remalcadcrrs, las condiciones hi- 
dromcteorológicas y otras que afecko el pilotale, 
las maniobras en los Can , interior del puerto, 
fo:idcadcro:;, atraques, así cumo en otros lugares e 
in : J  alaciones. 

C) La falta dc seguridad en Izs instalaciones donde vaya 
a ser atracado o amarrado el buque, considerándose 
por tales :as siguientes: 
-nhstáculos sumerzidos con peligro para e! buque: 
-falta de defensas o Estas PII mal estado en la lima 

d e  ati'nqiie, qiie coi-stiiiiyn un peliqro para cl bu- 
ciie o la instalaciói-: 

-mal Estado o falta de medios de  amar!^: 

- .ue existan grúas ii otros equipos e instalaciones 
ubicados de forma i.:,!, que pueda se? a1cai:zdio 
por alguna parte de! buqse; 

-falta de luces de situación y de i1umi:iación ade- 
cuada; y 

-:.ia.ndo exist;n ob?bst:iculos u otras con6iciones que 
k a z a  iiisegiiiz l a  maniobra. 

6) Ct,andn i-s sefiArs de riyvda a la navegación, que 
sean impresci.idib!cs, no g3rar:ticen la seguridad 
para la navegación y las maniobras. 

e) Cuando Iris condiciones del buque, sus equipos y 
mcdios no garaniicen 13 cavegación o maniobra se- 
giira o cuando no es(&,,  presentes los tripii!lintes 
rcqurridos para la ni:iniohra. 

ARTICULO 42.-El Práctico para prestar el servicio 
I1erar:i consigo la credencial oficial que los acredita como 
tal, la ci7ai moslrai'á al Capit5:i del buque. 

SECCION TERCERA 
De VA estación de pricticos 

ART1CUI.O %?--Las estaciones de prácticos serán es- 
tablecidas de acuerdo al tráfico marítimo en los puertos, 
marinas D zonas maritimas y te.xi?án a su cargo la gcs- 
tión del serv i r io  de practicaje y del pilotaje en el ámbito 
del territorio que le sea asignado. ei cual ser6 delimitado 
por coordenadas geográficas. 

ARTICULO 44.-Lns estacioi?es de prácticos serán apro- 
badas por el Ministerio del Transporle a propuesta de 13 

Orf?a:iizaciÓn Nacional de Prácticas de Puertos de la Re- 
pública de Cuba. 

ARTICULO 4í.-Las estaciones de prácticos contarán 
con un número de prácticos personal aiixiliar Y lanchas, 
de forma que se garantice el servicio para la cual fue 
creada. 

ARTICULO 46.-En las estaciones de pr6cticos se izará 
el pabcllón nacional y ia bandera de prácticos desde !as 
08:OO horas h3si.a la puesta del sol. 

ARTICULO 47.-La estación de prácticos contará, ade- 
más dc los documentos que rigen la actividad del practi- 
caje, c m  los siguientes: 

a) Libro dc instrucciones para el práctico de turno. 
b) Diario de acaccimientos. 
c) Geografia marilima de la zona Y puertos. 
d) Derrotero de  las costas de Cuba. 
e) Almanaque náutico. 
f l  Tablas de mareas. 
cI Cartas isuticns de la zona. 
h) Libre, de 3efiales maríti 

las estvcionw de prácticos y todos 
prestar cl servicio, mantendrán ac- 

relativa a la realización del pilotaje 

:idrometeoro!ógicas reinantes. 
ta::.s corno: 

b) La situnciiri de los buques surtos en puerto. 
c) Los remolccdorcs dispoiiib!cs. 
d )  El rstiido de Irs ii.s:n!acioi,rs en 13 que se realizaran 

e )  1.a si:imci6~> ricl t r if ico i n t d o r  del puerto. 
f i  Ii-, (1is"r:iibilidod cic lanchas y mnriiimos caberos 

Ai?TiC.UI,O ~?.-LPs embarcaciones de los prácticos, de- 
.--mi--a,!:s lanchas d v  práclicos. tendrán para su identi- 

a)  El casco pictado de color negro y en ambas bandas, 
e"i 13s amuras. llevará pintada la letra (P) en color 

La superi^ii.ructuia estnvá pintada de color 
y ter!drA 1;) palabra PILOT ~n color negro. 

men:n:; par3 el servicio de practicaje 
m:,r:?im.i r;c 10s p i w t o s  marinas o zona5 marítimas 
podrI exonerarre de cumplir este requisito cuando 
se eitime periiiienie. 

b! Tcdns las 1aiich.l.; ?e pr;cticos. de día tendr5, imdi 
I n  l ~ t i x  (11) de: ri,ili,?o intmiiacional de seiiaies y 13 

1~1.a de pr6ciicos: de  norhc mostrarán las luces 
istas cn ~1 ri.giarne:?to internacional p u x  pre- 

venir  los nbo*'dni~s e? e1 mar. 
c) Adem;~. de  Ins idc~:f.ifirwiwes a!:teriores. las lanchas 

d n  pr5cti-os cstin obli:adns a mostrar las estableci- 
das c.'i 12s disposicioiirs aiqr)i+es a! cfrcto. 

A~.T!CULO 50.--Las lanchas de prácticos mantendrán 
vipc.?trs todos los ce icados y demás documentos esta- 
blecidos. así como cumplirán con todas las disposiciones 
previs!,as para ia operación. 

SECCION CUARTA 
De las obligaciones de los armadores 

y capitanes de biiqiies 
ARTICULO 5l.-Los capitanes de los buques que están 

obligados al uso del servicio de practicaje, tomarán al 
prictico en los lugares establecidos en los reglamentos de  
practicafe de puertos, marinas o zonas marítimas. 

ARTICULO 52.-Los buques que soliciten el servicio de 
practicnje dispondrán de una escala de prácticos y el 
aiumixndo scgún las normas establecidas internacional- 
mente. 

ARTICULO 53.-Ciiando el servicio de practicaje así i0 
requiera, será obligacih de los capitanes de los buques 
briqdar a los prAc?icoc el alojamiento adecuado y la ma- 
nutención, de acuerdo a las normas del buque, sin cargo 
a1gui.o para éstos o la estación de prácticos. A1 igual que 
el pngo del pasaje del transporte idóneo para regresar 
a In estación de prácticos, en el caso en que esté obligado 
a dejarlo fuera del territorio de gestión de la misma. 

ARTICULO 54.-Los armadores u operadores de bu- 
ques, 10s capitanes o los agentes para la solicitud del 

mn.ii.h 

li.+os n:irn PI nl-'oyo. 

iciiGii 15s siguiciites cnracicristiras: 
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de operatividad eri los casos de desaitrcs ilaturaies, 
accidentes u olras siluaciones de Emergencia, actuan- 
do de acuerdo con lo previsto para esos Casos Y Por 
orientaciones dc la autoridad compctente. 

11) Dispner el servicio de practicaje inmediatamente que 
se dctccte un  pciigro inminente para cualquier bu- 
que, o en los casos qne se requicra la prestación de 
auxilio. 

i )  Dispoiicr la iiivcstigación preliminar de todos los 
accidentes mariiimos ocurridos eii l<is ~ I U C  se en- 
circ:;trc:i involucrados los prácticos dc ia cstaciún 
dc la cual es el jcfe. 

j )  Velar porque sc apliquc correctsmcrile cl cobro de 
los servicios prestados de acuerdo coi? la tarifa vl- 
f i C i i k .  

k) 1nfoi'm:rr y mantericr aciualizadus a todris los prác- 
ticos s o b r ~  las rcgulariones viceiitcs, y sobre :os 
wnibius  qiir: se prodiiicaii cn las coiidicioncs del 
p.iei.10, iixiiilaciones, cñnalcs y m i a s  mnríiimiis doii- 
clc sc presta el servicio dc pr;iciicajc. 

l! Vclai' p w q t ~ c  e11 l o s  boletas dcl servicic iIc pracli- 
c i i i c  se hayan cuiisignado correclamciilc todos los 

o de i i ract icajc para lns biiqiics 
iic sal i r la cunndii sc haya e:ectiiadn el dcsgaclio dc 
salidir 11ur la Capitrinia dcl Puerto. 

11) Ordenar el cambio dc fo:ideadcro de los buqiics 
cuaiido interrumpan o puedan interrumpir cl tráfico 
maritinio o la meiiiobra de los buqucs o cuando 
existan circunslancias q u e  así lo xcoiisejcii. 

ii) Otras obligaciones quc le vengan impuestas por cl 
preseiile reglamento. por otras disposiciones vigentes, 
asi cnmn C I I  iuricirjii de realizar u:, eficiciite ser- 
vicio de practicaje. 

AR'I'ICULO Iil.-~-El PrUctico Mayor será sclcccioiiado 
c ~11-e 10% prácticos que reúiian iodos las rcquicilos téc- 
iiicns. grofcsionales y de cx.pcrieiiCia. que le permita 

eii el mayor tipo iic buquc que sea 
iiorii, e:i c i  cual la csi:aciúii cjcrcc su 

:\!;TICULO F Z - ~ ~  E I l:w cit,icioircs doiido hayan viii'ius 
u : a r i  a l  siisiitiilo provis io i ia l  tic1 Pric- 

SECCiUN TEI'ICEIIA 
t.<x h:;iyor ~ ~ i r i i  los cii:;oi i i e  aiisincia de isie. 

I>r los urniás ,Drácti<.irH 
'Ii'i lI ' lL'~r1 !&l.--Ei l'r:;,:licc, (le 1'iiCi-tu re:,llzilrti P1 ase- 

mrt)mit.iiiu ii i i ) j  c;:pitni;cs de !os buqiics y patroiics de 
cn,l>ilrCilCi"ncb e . ,  los cil:iuIcs. Iiucrtos, y zu11as mariiimas 
<,, :n;ct,:,rths c:i l a s  amias  i:>tcriores. no coiisidcrailas deii- 
t x  ,lv 12)s rjuc SI: esiablczca cl Iiiloiajc <le altura. y que 
nrlem;is iurmen par!? del tt?rritoi.io asignado para 1 3  gcs- 
li6:i por parte dc l a  cshcirín de pricticos a !a cu31 
peri ??f.,,?. 
SR1ICULO 164.- El Práctico dle Mar realimrá r l  nseso- 
1 ciiti ii lw capilancs de los biiqurs que soliciten el 

miir : TP.:ii: as.gira<las para 1;i geslib,, por l a  cstaciiin ' e  
< > t i  ii !a C11i1 p"'tcn 

.~~?:-r1cuLO xi-.kl 1:iáiiLiiu de cnili;lrcdi::tuiicí tiieiiuris 
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realizará el asesoraiiiieni.o a los capitanes o patrones, 
de  embarcaciones cuyo arqueo bruto sea menos de 150, 
en los caiiales, puertos, marinas o zonas maritimas en-. 
marcadas CII ei teriitorio q u e  sea asignado a la estación 
a la cual pei !e.iecc. 

ARTICULO 66.-Los prácticos además de cumplir con 
las obligaciones que  Ic vieiien impuestas en ocasión de 
la preslaci6ii dcl servicio de praclicaje, tcndriii las que 
se relacioiiai! a continuación: 

a) Mantenerse actualizado dc las alteracioiics o cambios 
que puedan ocurrir cii las instalaciones dc1 puerto, 
dársenas, canales, foiideadcros, ainarradcrns, cajas 
de atraque, sistemn dc señalización, pilotaje y gco- 
mafia marítima, iiiCormando de éstos al Práctico 
Mayor y demás prácticos de  la estación. 

b) Iiiformirr de inmediato a las autoridades competen- 
tes Y al  Práciico Mayor los dalos y circunstancias 
del accidentc maritinio cn c1 cual haya participado 
cl buque doiidc se encontraba prestando servicio. 

c )  Solicitar coa iiempo suIic.iente el personal y los mc- 
dios que reyuiera para la ejecución de la maniobra 
cy i  cl buquc al cual vaya a prestar servicio. 

d) Participar eii la elaboración y actualización dcl piio- 
taje y la geografia marítima correspondiente. 

e) Registrar en el diario de acaecimientos toda la infor- 
mación relativa a la prestación del servicio, iiiclu- 
yendo l o s  datvs de los buques atendidos. 

ARTICULO 67.-l'odos los prácticos se someterán anual- 
mente a una evitliiacidn profesional y técnica. analizán- 
dose en la niisma la superación obtenida en el periodo y 
la labor realizada. 

ARTICULO 68.-ilquellos practicos que por necesidad 
del sesviciu de practicajc sean trasladados para ot1'os 
puertos, niaririas o zonas marítimas para las cuales nu 
ha sido autorizado, serán rccxaminados y pasarán por un 
periodo dc eiitrcriamieuto según lo estableciuu eii el 
articulo 18. 

SECCION CUARI'A 

uc IOS rcquisiius para ~>ráriieoo 

ARTICULO üB.-~Tudu aspirante a preicticu dc puerto 

a) Estar ci> poscsióii dci Lilulu dc oliciai de puciitc de 
corifosinid.d con lo crlablerido c ~ i  la Icgislacióii vi- 
gente, y tciici cl SCrlnxdlJ del mismo. 

b) Tciicr cl cei,!il'icadu mtdici, corscspuiidieiite. q?ie 
acrcdilc quc ,,u tieiic iimilacioiics para desempeñar 
esas luiicioiics. 

cumplirá coil los rcquisiios sisuiciites: 

c) Haber üprdxirlo 6'1 c>.amc:i dc oposiciúii. 
d )  Haber aproliadri los curbos básicus cstablccidus Iiu ' 

la ürgaiiimciún Xlaritima Iiiternacioiial (ÜMI), Y vi- 
gci i les c:) l i s  di:;pvcicioiies racionales. 

e )  Haber tiprobado con cvnluasión satisfactoria cl pe- 
r. ,ola de c n t r c ! ~ ~ ~ . m i c . ~ t ~  cstal>leciilo en ei nrlículo 73. 

,IRTICULO w-Par .~ riercmpefiar las fiinciones de 

a) Ecias descnip?ñar;dri cl c;irKo de [,sáctico de puerto 
y k ~ w s  cc'niu fiiiniim G! a L u  dc experieiicia c!n el 
mihmo. 

prácticc: dc miir ;c ciimplii'áii los r.cquisil,os siguierilcs: 
b) Estar eii poscsiún del titulo de capitán o primer 
oficial de la marina mercante. 

c: Estar los prácticos en posesihri dci t i tulo dc piloto y 
tcnes mis  de cinco LIAOS dc exp:?j.c,,cla c:i ci cargo 
dc prácl,ico de pucrto, siemi:?? Y L : ~  cumpla~i los E- 
quisitos de navegaciún y eiitrenamieiito que sc les 
establezcan, pudiendo ser autorizados por la Direc- 
ción de Seguridad e Inspecciún Maritima a realizar 
el pilotaje de altura en buiiues dc arqueo bruto, 
mesmr dc 5 Ono. 

d) Haber aprobado CI cxamcii  tcuricu-priclico para 
pricticos de mar. 

ARTICULÜ 71.-Para desempeñar las iunciuiies de 
práctico de cmbarcaciones menores se cumplirán los re- 
quisitos siguientes: 

a) Estar en posesión del lilulu dc piluto o de patrón de 
cabotaje de coiiformidad con la legislación vigente 
Y el refrciido del mismo. 

b) Tciicr el  ccrtilicado médicu correspoiidieiile, que 
acredite que no tieiic limitaciones para desempeñar 
csas iuncioiies. 

c) Haber aprobado el exameii de oposiciúii. 
d) IIdber aprobado roii eviluaci<iii halisiactoria cl pe- 

riodo de eiitreiianiientu establecido en el articulo 78. 
ARTICULO 12.-Todos los practicas cunlaráii con un 

expcdieiite tccnico e11 ei cuai se registraran o archivarán 
los docnmentus siguientes: 

a )  Las actas de exámenes. 
b) Las evaluaciones técnicas. 
c) Las copias de t i tu los marítimos, de práctico y certi- 

d) Otros docume:itos de  inlerés. 
ficados. 

S&CCION QUINTA 
Del examcn y la titiilación de los prácticos 

ARTICULO 73.-L.a convocatoria para los cxámcries dc 
oposicióii sc realizará por la Organización Nacioiiel de 
I'rácticvs de Puertos de la República de Cuba. 

ARi'ICULO 74.-Podriti scr aspirant.es a los exinieiics 
rlc oposició,, para practicos de PuCrtV Y de cnibiircaciores 
mc:iui'cs los ciudadanos cubanos que rcúnaii los rcquisi- 
tus establecidos CII los cirt'culos 69 Y 71 rcspcctivameiitc. 

ARTICULO 15.-A los fines de llcviir a cabo los exA- 
dc oposición, cl Director do la Orga!iizacióii Na- 

ciuiial de Prácticos dc Puertos de la nepública de Cuba, 
co:ijuntamciitc coii la DirccCió!l dc Seguridad c Iiispcc- 
ci i i i i  Maritima, iiurnbi-ara u;] Iriliunal compiicilo por un 

sideiile, u11 sccrctriiio y tres vucalcs, y los asesorcs 
quc resultcii necesarios. 

En todos los ciisos. e;? el tribuiial pariicipüi-;i u11 capitiii 
del S'stema dc Seguridad e Insiwxiúi i  blarítiinii. 

ARTICULG $6:--El tribunal dcterrnii1üi.á el coiiteiiido 
rlcl ocamen de cadri uiia de las matefa:; wmpreiididas en 
v i  dc oposiciiin, y que ser$, las slguieiit ,:. 

a) C, !ugrafia a i i i Í l h ; i  del pSeI'!cJ, ln& 
tima rxamiiiada. 

le; o zona:, niaritimas qtle c:<i"reipoiidii. 

Mxitimo de :a República de Cuba. 

b) Pilolaje y martiobras de buqiics vi, cl puer!,o, crwil- 

c )  Rcgi;iii<.ii!c GCri<!S;r.! J';.iü <:l %!PJ¡C¡V d i  i'i'acticiijc 
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d) Reglamento del servicio de practicaje del puerto, ma- 
rina o zona maritima examinada. 

e) Reglamento internacional para prevenir abordajes 
en el mar. 

f )  Ordenes de maniobras y p.lotaje en idioma i i ig lk  
g) Condiciones hidrometeorolúgicas que se presentan 

durante el año. 
h) Cualquiera otra materia o disposición que resulte 

necesaria su conocimiento para el desarrollo del tra- 
bajo como práctico. 

ARTICULO 77.-Los exámenes serán escritos, Y el tri- 
biinal en caso necesario podrá formular presuntas l e  
forma verbal para confirmar criterios con relación a los 
conocimientos de cada aipirante, haciendo consiar en 
actas las preguntas formuladas y su calificaciún. 

ARTICULO 7R.-Ei tribunal establecerá los requisitos a 
cumplirse por parte del aspirante a prácticn para la eje- 
cución del adiestramiento previsto en los articulos 69 e; 
y 71 d), de forma que se garanticc que SCB obtenida 
la práctica y experiencia requerida para desempeiíar el 
cargo, el cual se enmarcará en un  periodo de dos a seis 
meses para práctico de puerto y de uno a tres meses 
para práctico de embarcaciones menores. 

SECCION SEXTA 
Del nombramiento de los prácticos 

ARTICULO 79.-LOs prácticos una vez nombrados se les 
expedirá un título de práctico de la categoria correspon- 
diente, el cual será firmado por el Director de la Organi- 
zación Nacional de Prácticos de Puertos de la República 
de Cuba y el Presidente del tribunal que realizó el exa- 
men, y serán refrendados por ld Dirección de Seguridad 
e Inspección Maritima. 

ARTICULO 80.-EI nombramiento para ocupar plazas 
de prácticos, de cualquier categoria de las previstas en 
el articulo 57, se realizará por el Director de la Organi- 
zación Nacional de Prácticos de Puertos de  la República 
de Cuba, tomando en consideración el resultado del exa- 
men de oposición, Y los criterios de idoneidad estable- 
cidos por la precitada Organización Nacional de Prácticos 
y la Dirección de Seguridad e Inspección Maritima. 

ARTICULO 8i.-La Dirección de Seguridad e Inspec- 
ción Marítima, podrá determinar la suspensión temporal 
de la habilitación de cualquier práctico, así como solicitar 
su destitución definitiva, cuando haya tenido responsnbi- 
Edad en la ocurrencia de accidentes marítimos o viola- 
ciones graves del presente Reglamento y demás disposli 
ciur:cs vigentes. o cuando se compruebe que ha dejada de  
:iimplir con los requisitos establecidos para el cargo, todo 
lo ciiul sc iiiiciaiá mediante expediente que se presentará 
a ia Organizaciúii Nacional de Prácticos de Puertos de  la 
República de Cuba, para que se dicte la resolución defi- 
nitiva sobre el mismo. 

ARTICULO 82.-La Organización Nacional de  Prácticos 
de Puerto de la República de Cuba. está obligada a sus- 
pender a los prácticos en los casos senalados en el articulo 
nr:terior o cuando hayan sido detectados por la propia 
empresa: ademjs cuando se compruebe la falta de ido- 
neidad o por viulaciones de la disciplina laboral que haya 
provocado afectaciones graves en el servicio de practicnje. 

SEGUNDO: Qucdn encargada !a Organización Nacio- 
nal de Prácticos dc Puertos de la República de Cuba de 
expedir o cancel.ar la crcdencial oficial que identificará a 
1"s prñcticiií cn funciones. 

TERCEXO: La Dirección de Seguridad e Inspección 
Mar!i,:rna queda encargada de proponer la modificación, 
o e:; SU caso, la de establecer aquellas regulaciqes de  
Ecpuridnd Maritima y de Prevención de la Contaminación 
relacionadas con el servicio de  practicaje, en interés de 
incrementar la seguridad de la vida y los bienes en el 
mar y la proteccibn del medio marino. 

CüARTO: Se deroga especificamente la Resolución 
PY? 77 dictada por el Ministro del Transporte con fecha 
l o  de julio de 1996, y cuantas más disposiciones de igual 
o inferior categoría normativa se opongan o limiten lo 
que por la presente se dispone. 

Notifiquese la presente Resolución a los vi- 
cemiiiistros, al Inspector General del Transporte y direc- 
tores del Aparato Central del Ministerio que deban cono- 
CCI' de la misma. a la Organización Nacional de Práctico3 
de Puertos de la Rrpíiblica de Cuba, a todos los orga- 
nismos dc la Administración Central del Estado, y a 
cuantas más personas naturales o jurídicas proceda. 

Publiquese en la Gaceta Oficial de la República para 
general conocimiento. 

DADA en La Habana, a 11 de enero de 1999. 

Alvaro Pérez Morales 
Ministro del Transporte 

QUINTO: 
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